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Para Renovación de un crédito, seleccionar la
opción “Renovar crédito” que se encuentra
en la pantalla de inicio.

En la siguiente pantalla, se mostrarán
aquellos créditos que pueden ser renovados,
el trabajador deberá seleccionar el crédito
que se desea renovar.

En caso de no contar con créditos a renovar
aparecerá un mensaje.
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A continuación, aparecerán las condiciones
del crédito que el trabajador seleccionó
para renovar.

El trabajador deberá autorizar la consulta a
buró ingresando el número confidencial
(NIP; éste es el número de 6 dígitos que
registró al firmar el Convenio de Servicios
Electrónicos Fonacot SEF).

En la siguiente pantalla la App móvil
mostrará los plazos disponibles y las
condiciones generales de cada opción;
indicando monto, tasa de interés, pago
mensual y total a pagar para cada opción.

El trabajador deberá seleccionar la opción
que le convenga.
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A continuación, se muestran las
condiciones de renovación de acuerdo a
la selección que haya elegido el
trabajador.

Se solicitará al usuario revisar y verificar el
pagaré.

Para continuar con el trámite el
trabajador deberá revisar hasta la parte
final del documento para activar el botón
cerrar.
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Después de verificar el pagaré quedará
marcado con , después seleccionar el
botón continuar.

Finalmente, el trabajador autoriza la
renovación, ingresando su número
confidencial para autorizar el trámite (NIP;
éste es el número de 6 dígitos que registró
al firmar el Convenio de Servicios
Electrónicos Fonacot SEF). Para concluir
con el trámite seleccionar la opción Enviar.



6

A continuación, la App móvil mostrará un
mensaje indicando que la solicitud ha sido
autorizada.

Cuando la solicitud es autorizada, se enviará
a la cuenta de correo electrónico del
trabajador (registrado en Fonacot) el pagaré
y el contrato firmados.


